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Expediente: A/SUM-001721/2024. 

 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN  

 

 

La Mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha acordado en la reunión 

del 22 de abril de 2024, solicitar al licitador abajo indicado la subsanación de los siguientes defectos y 

omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento convocado para la 

adjudicación del contrato titulado:  

 

“Suministro de maquinaria industrial de cocina como consecuencia del cambio de gas propano a 

natural de las residencias de Alcorcón, Reina Sofía y Gastón Baquero (2 lotes)”, A/SUM-001721/2024 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

 

Licitador EQUIPAMIENTO DE HOSTELERÍA Y CLIMATIZACIÓN VALLADOLID, S.L. 

La empresa EQUIPAMIENTO DE HOSTELERÍA Y CLIMATIZACIÓN VALLADOLID, S.L.: Se han 

observado defectos u omisiones en su documentación, que deberá subsanar de la siguiente forma: 

 

En el modelo presentado correspondiente al ANEXO III MODELO DE DECLARACIÓN 

RESPONSABLE MÚLTIPLE no se ha cumplimentado el primer epígrafe del apartado “Empleo de 

personas con discapacidad e igualdad de mujeres y hombres”. Para subsanarlo deberá cumplimentar 

obligatoriamente el 1er. epígrafe, relativo a la obligación de tener trabajadores con discapacidad en un 

2 por 100 de la plantilla de la empresa y en su caso si procede, el 2º epígrafe, en relación de si “se 

trata de una empresa de 50 o más trabajadores…”. Deberá presentar dicho anexo firmado 

electrónicamente. 

 

Licitador VENTURA MAQUINARIA DE HOSTELERÍA, S.L. 

La empresa VENTURA MAQUINARIA DE HOSTELERÍA, S.L.: Se han observado defectos u omisiones en 

su documentación, que deberá subsanar de la siguiente forma: 

 

En el modelo presentado correspondiente al ANEXO III MODELO DE DECLARACIÓN 

RESPONSABLE MÚLTIPLE no se ha cumplimentado el primer epígrafe del apartado “Empleo de 

personas con discapacidad e igualdad de mujeres y hombres”. Para subsanarlo deberá cumplimentar 

obligatoriamente el 1er. epígrafe, relativo a la obligación de tener trabajadores con discapacidad en un 

2 por 100 de la plantilla de la empresa y en su caso si procede, el 2º epígrafe, en relación de si “se 

trata de una empresa de 50 o más trabajadores…”. Deberá presentar dicho anexo firmado 

electrónicamente. 

 

Licitador GAVINOX FACTORY, S.L. 

La empresa GAVINOX FACTORY, S.L.: Se han observado defectos u omisiones en su documentación, que 

deberá subsanar de la siguiente forma: 

 

No ha cumplimentado el ANEXO III MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE. 

Deberá presentar dicho anexo debidamente cumplimentado con lo que corresponda, teniendo en 

cuenta que deberá cumplimentar obligatoriamente el 1er. epígrafe, relativo a la obligación de tener 

trabajadores con discapacidad en un 2 por 100 de la plantilla de la empresa y en su caso si procede, el 

2º epígrafe, en relación de si “se trata de una empresa de 50 o más trabajadores…”. Deberá presentar 

dicho anexo firmado electrónicamente. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

01
11

22
53

16
18

39
31

39
89

Ref: 08/948361.9/24



Agencia Madrileña de Atención Social 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

2 / 2 
 

 

Licitador INGENIERÍA HOSTELERA Y SERVICIOS TECNOLÓGICOS, S.L. 

La empresa INGENIERÍA HOSTELERA Y SERVICIOS TECNOLÓGICOS, S.L.: Se han observado defectos 

u omisiones en su documentación, que deberá subsanar de la siguiente forma: 

 

En el modelo presentado correspondiente al ANEXO III MODELO DE DECLARACIÓN 

RESPONSABLE MULTIPLE no se ha cumplimentado el primer epígrafe del apartado “Empleo de 

personas con discapacidad e igualdad de mujeres y hombres”. Para subsanarlo deberá cumplimentar 

obligatoriamente el 1er. epígrafe, relativo a la obligación de tener trabajadores con discapacidad en un 

2 por 100 de la plantilla de la empresa y en su caso si procede, el 2º epígrafe, en relación de si “se 

trata de una empresa de 50 o más trabajadores…”. Deberá presentar dicho anexo firmado 

electrónicamente. 

 

 

En consecuencia, se concede de plazo a dicha licitadora hasta las 23:59:59 del día 26 de abril de 2024 para 

que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, advirtiéndose que la 

no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 

 

La documentación se presentará a través de la Carpeta Ciudadana de la Comunidad de Madrid.  

Dirección: https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 

 

1) Seleccionar el apartado denominado “Situación de expedientes”. 

2) En la siguiente pantalla, tras seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al 

Servicio”, aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 

3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente. 

 

 

LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

Estela Vázquez Lacunza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EQUIPAMIENTO DE HOSTELERÍA Y CLIMATIZACIÓN VALLADOLID, S.L.: NIF B47767330 

VENTURA MAQUINARIA DE HOSTELERÍA, S.L. NIF B92808831 

GAVINOX FACTORY, S.L. NIF B90333477 

INGENIERÍA HOSTELERA Y SERVICIOS TECNOLÓGICOS, S.L. NIF B87251542 
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